
 

 
 

COORDINACION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 
 

Donceles # 8, 1er piso, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, 
 comunicacion.social@congresocdmx.gob.mx 

Comunicado 1006 
 
 

Comisión reconoce avances y pendientes en la procuración de justicia 
 

● De 2019 a 2023 se han vinculado a proceso a 608 servidores públicos de la 
CDMX, informó la fiscal de la capital del país 

 
20.08.23. Durante la presentación realizada por la titular de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos, del Plan de Política Criminal 
2023 y el Programa de Persecución Penal ante la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, sus integrantes 
reconocieron los avances y pendientes en materia de procuración de justicia. 
 
Al iniciar con la ronda de réplica por parte de las personas legisladoras, el diputado Carlos 
Joaquín Fernández Tinoco, a nombre de la Asociación Parlamentaria Ciudadana, señaló 
que se requiere implementar la repartición de justicia con perspectiva de género, así 
como dar prioridad a los casos que vulneren la seguridad de las infancias; solicitó 
información referente a las estrategias implementadas para combatir con la falta de 
credibilidad en la Fiscalía.  
 
La legisladora Xóchitl Bravo Espinoza (Asociación Parlamentaria Mujeres Demócratas) 
aseguró que la justicia en la Ciudad de México se ha transformado y “hoy en esta ciudad, 
nadie puede estar por encima de la legalidad, de la justicia” enfatizó.  
 
En su intervención, el legislador Jesús Sesma Suárez (Asociación Parlamentaria Alianza 
Verde Juntos por la Ciudad) reconoció la capacidad y compromiso de la titular de la 
FGJCDMX y afirmó que el objetivo es que exista justicia para las víctimas y la ciudadanía 
este más segura y tranquila. 
 
Al hacer uso de la voz, el congresista Jorge Gaviño Ambriz (PRD) consideró importante 
incrementar el trabajo conjunto de la comisión con la fiscal, en virtud de que con el cambio 
a fiscalía se perdió la obligación de la comparecencia para informar sobre los avances 
en materia de seguridad, de igual forma sugirió redoblar esfuerzos para inhibir el 
incremento del delito de despojo. 
 
El congresista Ernesto Alarcón Jiménez se refirió al Banco de ADN que contienen 
información genética de personas responsables de delitos y víctimas, al respecto 
preguntó cuál ha sido el beneficio para garantizar la política para el desarrollo efectivo 
para la perspectiva de género en la procuración de justicia y que tan indispensable es 
para la atención de delitos. 
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El legislador Ricardo Rubio Torres (PAN), señaló que, el ejercicio de rendición de cuentas 
por parte de la FGJCDMX contribuye a reflejar el trabajo realizado por parte de la 
institución, además, invitó a generar estrategias que permitan capacitar y sensibilizar al 
personal de la fiscalía, con el objeto de brindar calidad en la atención de las víctimas, 
asimismo, conminó a respetar los derechos humanos y laborales de los trabajadores. 
 
La diputada Nancy Marlene Núñez Reséndiz (MORENA), enfatizó que la fiscalía se sumó 
a la alerta de género decretada en 2021, lo que genera informes mensuales en esta 
materia. De igual manera, elogió la creación de las unidades especializadas para 
estudiantes víctimas de delitos sexuales, lo que otorga mayor confianza a la institución. 
 
Propone FGJCDMX a Congreso local reformar leyes para combatir el delito de 
despojo. 
 
Al dar respuesta a las inquietudes de las y los legisladores la fiscal dijo que se deben 
considerar los datos que aporta de manera mensual el Gabinete de Seguridad y 
Construcción de Paz, para partir de una base objetiva y verificable de las cifras, además 
se pueden consultar los que proporciona el Sistema Nacional de Seguridad Pública, el 
INEGI y los que están publicados en el portal de la FGJCDMX. 
 
De la misma manera, se refirió a la necesidad de impulsar la justicia restaurativa para 
recuperar el tejido social mediante acciones que eviten que algunos infractores pisen la 
cárcel; al respecto comentó que ya se cuenta con 20 centros de mediación que dirigen 
servidores públicos capacitados en la materia. 
 
En su mensaje final la fiscal Ernestina Godoy Ramos dijo que a la FGJCDMX le 
corresponde garantizar el acceso a la justicia y combatir la impunidad que genera un 
gran daño a la comunidad, “nos toca cumplir con la ley y combatir la corrupción, aunque 
ello signifique tocar a quien se piensa intocable”. 
 
Señaló que la siguiente etapa de trabajo es la consolidación de los cambios que hasta la 
fecha se han realizado “para lograr un cambio profundo, la erradicación de inercias 
burocráticas y de la corrupción, pero sobre todo hacer más tangible esta transformación 
en la ciudadanía para que tenga más confianza”. 
 
Adelantó que una vez que se instale el Consejo Judicial Ciudadano les informará su 
decisión de incorporarse al proceso de ratificación en el cargo de fiscal general, y aseveró 
que “estoy comprometida con la consolidación de una fiscalía que pone a las víctimas en 
el centro y que trabaja incansablemente para protegerlas, así como abatir la deuda 
histórica que la ciudad tenía con las mujeres negándoles el acceso a la justicia”. 
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Finalmente hizo un llamado al órgano legislativo para reformar la ley en materia de 
despojo para lograr detener al despojante en flagrancia, es decir, un tipo penal que ayude 
a que las investigaciones sean más dinámicas para poder judicializar los casos. 
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